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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1581 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de octubre de dos mil veintiuno. 

 

En el presente proceso ejecutivo de alimentos, promovido 

por el menor FVH, representado legalmente por su 

progenitora OLGA ALEJANDRA HERNÁNDEZ OSSA, en contra 

de JHOZIMAR VALENCIA GALVIS, se requiere a la parte 

interesada para que adecúe la liquidación con los abonos 

realizados por el demandado, equivalente a las cuotas 

alimentarias entregadas a la demandante por valor de 

$261.658, durante los meses de agosto, septiembre y 

octubre.  

 

   N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                J U E Z 
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